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Panamá, RepÚblica de Panamá
Betania, Villa de las Fuentes #1, EdificlO Summer Hill IÎpto. #4-A

TeléfÓno: (507) 6672-6428;
Correo ElectrÓnico: llefhi(gcableonda.llet

"rren fe en ra razón, pues a(fina( prevafece"

Panamá, 29 de agosto de 20 J J

Señores
Comisión de Notables designada por el Órgano Ejecutivo,
para elaborar el Proyecto de Reformas Con...titucionales.
E. S. Ð.

Re!lpetado.'i Comisionados:

L;n atenciÓn al llamado convocado por el Ôrgano Ejecutivo para recibir propuestas

de reformas a la ('onstituciÓn Políica de la Repúhlica de Panamá, tengo a bien presentar

las que detallo a continuaciÓn y que se refìeren a lo establecido en el Titulo VII sohre la

AdministraciÓn de Justicia, especitìcamente al Capitulo r sohre el Ministerio Público.

f:l articulo 2 J 9 de la Constitucián Politica queda asi:

"Artículo 219: El Ministerio Público será ejercido por los Procuradores

Generales de los cuatros Distritos Judiciales, el Procurador de la

Administración, los Fiscales yPersoneros y por los demás funcionarios

que establezca la Ley. Los agentes del Ministerio Público podrán

c,iercer por delegación, conforme lo determine la Ley, las funciones de

Procurador General de Distrito JudiciaL."

El articulo 221 de la (donstituciÓn Polftica queda así.

"Artículo 221: Para ser Procurador General de Distrito Judicial y

Procurador de la Administración se necesitan los mismos requisitos que

para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia; además, quienes

sean designados como Procurador General de Distrito .Judicial, no



podrán haber representado o defendido a personas vinculadas a casos

de narcotráfico o lavado de dinero proveniente del narcotráfico.

Los Juzgados Penales del Distrito Judicial correspondiente, serán

los únicos encargados de emitir la certificación en donde conste que el

designado no ha ejercido defensa alguna relacionada con los dos delitos

antes mencionados.

Los Procuradores Generales de Distrito Judicial, serán
nombrados por un período de siete años de manera escalonada,

comenzando por el Primer Distrito Judicial y así sucesivamente.

El Procurador de la Administración será nombrado por un

período de siete años.

FJ articulo 222 de la ConstituciÓn Politica queda asi:

"Artículo 222: Son funciones especiales de los Procuradores Generales

de Distrito Judicial:

1. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios públicos

cuyo juzgamiento corresponda a esta Corporación.

2. Velar porque los demás Agentes del Ministerio Público desempeñen

fielmente su cargo, y que se les exija responsabildad por faltas o

delitos de cometan.

3. Conocer y atender de manera exclusiva los asuntos propios del

Distrito Judicial para el cual fue designado.

El articulo 224 de la Constitucián Politica queda asi:

"Artículo 224: Los Procuradores Generales de Distrito Judicial y el

Procurador de la Administración serán nombrados de acuerdo con los

mismos requisitos y prohibiciones establecidos para los Magistrados de

la Corte Suprema de Justicia. Junto a los Procuradores Generales de

Distrito Judicial y el Procurador de la Administración, serán

nombrados los Procuradores Suplentes.
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Las faltas temporales de alguno de los Procuradores, serán

cubiertas por el Procurador Suplente y en ausencia de este, por un

funcionario del Ministerio Público, en calidad de Procurador

Encargado, que cumpla con los mismos requisitos para el cargo y quien

será escogido temporalmente por los respectivos Fiscales Superiores, del

Distrito Judicial correspondiente.

Los Fiscales y Personeros serán nombrados por sus superiores

,jerárquicos. El personal subalterno será nombrado por el Fiscal o

Personero respectivo. Todos estos nombramientos serán hechos con

arreglo a la Carrera JudiciaL.

Sin más que agregar a la presente propuesta de modi/ìcación, quedo de ustedes

anuente a sustentar o explicar el contenido de la misma, cuando a bien tenl?an

indicármelo.
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